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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 
 
 
Asignatura:  DERECHO COMERCIAL II 
 
Duración:  Anual 
 
Pre-requisitos:  Derecho Civil II 
   Derecho Comercial I 
 
Código:  803474    Concepción 
   803476    Chillán 
 
Horas Semanales: Tres (3) 
 
Créditos:  Seis (6) 
 
 
DESCRIPCION. 
 
Estudio de los instrumentos negociables, de los modernos contratos mercantiles y del 
régimen de quiebra. 
 
 
OBJETIVOS. 
 
Proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios para entender, enfrentar e 
identificar las instituciones jurídicas del moderno derecho mercantil, permitiéndoles su 
aplicación a casos concretos ficticios y reales, como también el conocimiento de las 
diferentes formas como las empresas financian sus operaciones comerciales. 
 
 
CONTENIDO.- 
 
Capítulo I.- 
Los contratos y obligaciones mercantiles. 
 
Reglas generales sobre los contratos y obligaciones mercantiles. 

a) Formación del consentimiento. 
b) Los plazos mercantiles. 
c) Los pagos comerciales y otros medios de extinguir obligaciones. 
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2.- 

2.-   La compraventa mercantil. 
a) Noción y características. 
b) Efectos del contrato. 
c) Diversas clases de compraventas mercantiles. 

 
3.-   El contrato de transporte. 

a) Noción y clasificación. 
b)  El contrato de transporte terrestre. 
c) El contrato de transporte aéreo. 

 
4.-    El contrato de seguro. 

a) Noción  y elementos.. 
b) Clases de seguros. 
c) Efectos del contrato. 

 
 
Capítulo II 
Las operaciones o contratos mercantiles modernos. 
 
5.-     El leasing o arrendamiento financiero. 
6.-     El franchising o franquicia comercial. 
7.-     El factoring. 
8.-      El contrato de licencia o licencing 
9.-      El underwriting y los American Depositary Receipts (ADR). 
 
 
Derecho Marítimo 
10.- Sujetos del derecho marítimo. 
11.- La nave. 
12.- Los artefactos navales. 
13.- Los contratos para la explotación comercial de la nave. 

a) El fletamento y sus diversas clases. 
b) El contrato de transporte de mercaderías por mar bajo conocimiento de 

embarque. 
14.- Los riesgos marítimos. 
15.- Avería simple y avería gruesa. 
 
 
Capítulo IV 
 
16.- La noción de quiebra. Evolución. 
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3.- 

 
17.- Los presupuestos de quiebra. Causa y acción. 
18.- Declaratoria y efectos. 
19.- Liquidación del pasivo. Procedimientos. 
20.- La administración y realización de los bienes. 
21.- Los órganos de la quiebra. 
22.- La clausura: convenio y sobreseimiento. 
23.- La calificación de la quiebra. 
 
 
METODO DE ENSEÑANZA. 
 

Clase magistral, incentivándose la participación de los alumnos 
mediante el análisis y solución de problemas concretos, exposiciones e investigaciones 
menores. 

 
EVALUACION. 
 
   De acuerdo a Reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales y de la Universidad de Concepción: 
 

a) La calificación final será el promedio ponderado de la nota de presentación a 
examen (60%) y la calificación obtenida en este (40%). 

b) La nota de presentación se obtendrá calculando el promedio de las notas de 
los certámenes y otros controles que se realicen, pudiendo el docente elegir 
entre dos o tres certámenes. Además, podrá haber otros controles menores 
(test, lecturas obligatorias, etc.), y en tal caso la calificación será el promedio 
de las notas de certámenes, ponderados en un 85% y el de las demás 
evaluaciones en un 15%. 

 
BIBLIOGRAFIA. 
 
BONELLI, GUSTAVO   “Il fallimento”. Roma 1984. 
 
FARINA, J.M.    “Contratos Comerciales Modernos”. 
      Bs.As. Argentina 1997. 
 
JIMENEZ SANCHEZ GUILLERMO “Derecho Mercantil”. 
      Coordinación. Ariel. Derecho. 
      3° edición. Tomo II. 1997.- 
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4.- 

 
PUELMA ACCORSI, ALVARO  “Curso Derecho de Quiebras”. 
      4° edición. Ed. Jurídica 1984.- 
 
      “Contratación Comercial moderna”. Ed. 
      Jurídica 1989. 

 
PUGA VIAL, JUAN ESTEBAN  “Derecho Concursal y Juicio de Quiebra. 

Ed. Jurídica 1990. Tomo I y II. 
 
SANCHEZ CALERO, FERNANDO “Instituciones de Derecho Mercantil”. 18° 

Edición. 1997. Tomo II. 
 
SANDOVAL LOPEZ RICARDO  “Operaciones Mercantiles Modernas” 
      Ed. Cono Sur. 3° edición. 1997. 
 
      Derecho Comercial Tomo III. 
      Derecho de Quiebras 
      3° edición 1995. Ed. Jurídica de Chile. 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL 
 

 
Asignatura:   DERECHO PROCESAL III    
 
Duración:   Anual 
 
Pre-requisitos:  Derecho Procesal II 
 
Código:   804447   Concepción 
    804450   Chillán 
 
Horas Semanales:  Cuatro (4) 
 
Créditos:   Ocho ((8) 
 
 
DESCRIPCION. 
 
   Estudio de los recursos extraordinarios, nulidad procesal, los 
procedimientos especiales y actos judiciales no contenciosos. 
 
OBJETIVOS. 
 
   Conocimiento de las normas legales que regulan los recursos 
extraordinarios, la nulidad procesal y los procedimientos especiales y los asuntos no 
contenciosos en Chile. Al término del curso el alumno deberá estar en condiciones de 
aplicar adecuadamente la normativa estudiada a casos concretos que se le presente. 
 
CONTENIDO. 
 
PRIMERA PARTE   De los recursos extraordinarios. 
 
Capítulo I 
 
Sección Primera El Recurso de Queja. 
 
1.- Concepto y fundamento. 
2.- La queja y el recurso de queja. 
3.- Características del recurso de queja. 
4.- Procedencia y resoluciones impugnables por esta vía. 
5.- Tramitación. 
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2.- 

Sección Segunda El Recurso de Casación. 
 
6.- Normas generales. 

a) Concepto y fundamento de la casación. 
b) Características. 
c) Clasificación. 

7.- El recurso de casación en la forma. 
a) Definición, objeto y fundamento. 
b) Requisitos. 
c) Interposición del recurso. 
d) Efectos de la interposición del recurso en el cumplimiento del fallo. 
e) Tramitación. 
f) Extinción del recurso. 
g) La casación de forma de oficio. 

8.- El recurso de casación de fondo. 
a) Concepto, objeto y fundamento. 
b) Nociones generales sobre interposición, efectos y tramitación. 
c) Extinción del recurso. Sentencia de casación y de reemplazo. 
d) Casación en el fondo de oficio. 

 
 
Capítulo II  Nulidad Procesal 
 
 
 9.- Concepto y fundamento jurídico. 
10.- Naturaleza jurídica. Su autonomía como sanción procesal. 
11.- Características. Principios que la rigen. 
12.- Oportunidad y forma de hacerla valer. 
 
 
Procedimientos especiales. 
 
Capítulo III  Procedimiento Ejecutivo. 
 
Sección Primera Principios generales. 
 
13.- Concepto y finalidades del procedimiento ejecutivo. 
14.- Los procesos de conocimiento y de ejecución. Diferencias. 
15.- Clases de ejecución forzada: 
       a)    De obligación de dar. 
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3.- 

 
 b)    De obligación de hacer. 

c)    De obligación de no hacer. 
d)    Especiales. 

 
 
Sección Segunda La acción ejecutiva. 
 
16.- Concepto. 
17.- Requisitos de procedencia. 
18.- Títulos ejecutivos. 

 a) Concepto. 
 b) Clasificación. 

19.- Nociones generales sobre títulos ejecutivos. 
20.- Preparación de la vía ejecutiva. 
21.- Obligación exigible y obligación líquida o determinada. 
22.- Prescripción de la acción ejecutiva. 
 
 
Sección Tercera Procedimiento ejecutivo de mayor cuantía en la obligación de 
dar. 
 
23.- Concepto y aplicación. 
24.- Estructura de este procedimiento. 
25.- Cuaderno ejecutivo. 

a) Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución de embargo. 
b) Oposición del ejecutado. 
c) Prueba. 
d) Sentencia. Clases. Recursos. 

26.- Cuaderno de apremio. 
a) El embargo. 
b) Administración de los bienes embargados. 
c) Realización de los bienes embargados. 

27.- Las tercerías. 
a) Concepto y reglamentación. 
b) Clases: de dominio, de posesión, de prelación y de pago. 
c) Tramitación, efectos y fallo. 

 
Sección Cuarta Procedimiento ejecutivo de mayor cuantía en las obligaciones 
de 
   hacer y no hacer. 
 
28.- Suscripción de un instrumento 



 98 

 
4.- 

29.- Ejecución de una obra material. 
30.- Ejecución de una obligación de no hacer. 
 
 
Capítulo III  Procedimiento para la ejecución de las resoluciones judiciales 
   pronunciadas por tribunales chilenos. 
 
31.- Presupuesto para la ejecución de las resoluciones judiciales. 
32.- Competencia para ordenar su cumplimiento. 
33.- Procedimientos para obtener su cumplimiento. Reglas generales. 
34.- Facultades del Tribunal para dejar sin efecto el quebrantamiento de lo ordenado. 
 
 
Capítulo IV  Procedimiento especiales contenciosos. 
 
Sección Primera Procedimientos especiales del contrato de arrendamiento. 
 
35.- Generalidades. Legislación aplicable. 
36.- Procedimientos de desahucio, de restitución de la cosa arrendada por expiración del 

tiempo estipulado o por la extinción del derecho del arrendador y de terminación 
del contrato de arrendamiento por no pago de la renta, establecidos en el Código de 
Procedimiento Civil. 

37.- Procedimientos establecidos para el arrendamiento de predios urbanos. 
38.- Procedimiento establecido para el juicio derivado del contrato de arrendamiento de 

predios rústicos. 
 
 
Sección Segunda Juicio de Hacienda. 
 
39.- Definición. 
40.- Tramitación. 
41.- Consulta y ejecución de la sentencia. 
 
Sección Tercera Juicios de nulidad de Matrimonio y de divorcio perpetuo. 
 
42.- Juicio de nulidad de matrimonio. 
43.- Juicio de divorcio perpetuo. 
 
Sección Cuarta Juicio sobre alimentos. 
 
44.- Juicio de alimentos para mayores. 
45.- Juicio de alimentos para menores. 
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5.- 

Sección Quinta Del procedimiento ante jueces árbitros. 
 
46.- Generalidades sobre la justicia arbitral. 
47.- Procedimiento ante los jueces árbitros de derecho. 
48.- Procedimiento ante los jueces árbitros arbitradores. 
49.- Procedimiento ante los jueces árbitros mixtos. 
 
Sección Sexta  Procedimiento de la partición de bienes. 
 
50.- Características y aplicación de este procedimiento. 
51.- Composición del tribunal particional. 
52.- Tramitación del juicio de partición de bienes. 
53.- El laudo y ordenata. Notificación, recursos y aprobación judicial. 
 
Sección Séptima Del procedimiento de menor y mínima cuantía. 
 
54.- Juicio de menor cuantía 
55.- Juicio de mínima cuantía. 
56.- Juicio ejecutivo de mínima cuantía. 
 
 
SEGUNDA PARTE. De los Procedimientos Judiciales No Contenciosos. 
 
Capítulo  I  Reglas Generales. 
 
57.- La jurisdicción no contenciosa. Fundamento, finalidad y naturaleza jurídica. 
58.- Los actos judiciales no contenciosos. Normas comunes de tramitación. 
59.- La oposición de legítimo contradictor. Requisitos de la oposición, tramitación y 

efectos. 
60.- La sentencia y sus medios de impugnación. 
 
Capítulo II  Del inventario Solemne. 
 
61.- Concepto. 
62.- Formalidades legales. 
63.- Ampliación. 
 
Capítulo III  Procedimientos a que da lugar la sucesión por causa de 

muerte. 
 
64.-De la oposición de sellos. 
65.- De la dación de la posesión efectiva de la herencia. 
66.- De la declaración de herencia yacente. 
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6.- 

METODO DE ENSEÑANZA. 
 

Clase magistral, incentivándose la participación de los alumnos 
mediante el análisis y solución de problemas concretos, exposiciones e investigaciones 
menores. 
 
EVALUACION. 
 
   De acuerdo a Reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, y de la Universidad de Concepción: 
 

A) La calificación final será el promedio ponderado de la nota de presentación a 
examen (60%), y la calificación obtenida en este (40%). 

 
B) La nota de presentación se obtendrá calculando el promedio de las notas de 
los certámenes y otros controles que se realicen, pudiendo el docente elegir entre 
dos o tres certámenes. Además, podrá haber otros controles menores (test, 
lecturas obligatorias, etc.). 

 
BIBLIOGRAFIA. 
 
CELIS RODRIGUEZ RUBEN  “Normas especiales de arrendamiento de 

predios urbanos”.. 
 
RODRIGUEZ S., LUIS   “Resoluciones Judiciales”. 
 
DIAZ C., HUGO    “De la Consulta en Juicio”. 
 
CASSARINO, MARIO.  
ALESSANDRI, FERNANDO.  “Manual de Derecho Procesal”. 
 
SOMARRIVA., MANUEL.   “Partición de Bienes”. 
 
AYLWIN. AZOCAR, PATRICIO  “El juicio arbitral”. 
 
ESPINOSA SOLIS DE OVANDO  “Juicio Ejecutivo”. 
 
SALAS VIVALDI JULIO   “Nulidad Procesal”. 
 
SEPULVEDA RIVAS FLORA  “Recurso de Queja. Separata revista de 
 
OBERG YAÑEZ HECTOR   Derecho Universidad de Concepción”. 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL 
 
 
Asignatura:  DERECHO PENAL II 
 
Duración:  Anual 
 
Código:  807432   Concepción 
   807433   Chillán 
 
Prerrequisitos:  Derecho Penal I 
 
Horas Semanales: Cuatro (4) 
 
Créditos:  Ocho (8) 
 
DESCRIPCION. 
 
  Comprende el estudio y análisis, tanto dogmático como jurisprudencial, 
de los diversos delitos de la denominada parte especial del Derecho Penal. 
 
 
OBJETIVOS. 
 
  Capacitar y formar al alumno en los elementos constitutivos de los 
distintos tipos penales contemplados en el Código Penal, sin perjuicio de la revisión de 
las principales figuras establecidas en leyes especiales. 
 
 
CONTENIDO. 
 
CAPITULO I.  CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 
 
CAPITULO II. DELITOS CONTRA LA VIDA. 
 
1.- Figuras del tipo homicidio. 

a) Homicidio simple. 
b) Homicidio calificado. 
c) Parricidio. 
d) Infanticidio. 
e) Homicidio en riña o pelea. 

2.- Figuras del tipo suicidio: el auxilio al suicidio. 
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2.- 

3.- Figuras del tipo aborto. 
a) El aborto. 
b) Aborto causado por terceros extraños. 
c) Aborto causado por la mujer embarazada. 
d) Aborto abusivo del profesional. 
e) Aborto seguido de muerte de la mujer. 
 
 

CAPITULO III:   DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD CORPORAL Y LA 
        SALUD DE LAS PERSONAS. 
 

1.- Tipo de lesiones. 
 a) Mutilaciones. 

b)Castraciones. 
2.- Lesiones propiamente tales. 

a) Lesiones graves. 
b) Lesiones menos graves. 
c) Lesiones leves. 
d) Lesiones en riña o pelea. 

 
CAPITULO IV.  DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. 
 
1.- Delitos de apropiación. 

a) Hurto. 
b) Robo. 
c) Usurpación. 

2.- Las defraudaciones. 
a) Fraudes por engaño (estafas y otros engaños). 
b) Fraudes por abuso de confianza (apropiación indebida, abuso de firma en 

blanco. 
c) Fraudes impropios. 
d) Fraudes establecidos en leyes especiales. 

3.- Delitos de destrucción. 
a) Incendio. 
b) Estragos. 
c) Daños. 

 
 
CAPITULO V.  DELITOS CONTRA LA MORALIDAD PUBLICA. 
 
1.- Delitos contra la libertad sexual. 

a) Rapto. 
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3.- 

b) Violación. 
c) Estupro. 
d) Abusos deshonestos. 

2.- Delitos contra las buenas costumbres. 
a) Sodomía. 
b) Favorecimiento de la prostitución. 
c) Corrupción de menores. 
d) Ultrajes. 
e) Incesto. 
f) Bigamia. 

 
 
CAPITULO VI:  LOS CUASIDELITOS. 
 
1.- Concepto. 
2.- Explicación y tipos. 
 
 
CAPITULO VII.  DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA Y LA FALSEDAD. 
 
1.- Falsedades documentales. 

a) De documentos públicos. 
b) De documentos privados. 

2.- Falso testimonio, perjurio y acusación o denuncia calumniosa. 
 
 
CAPITULO VIII.  DELITOS QUE CONSISTEN EN FALTA DE PROBIDAD. 
 
1.- Malversación de caudales públicos. 
2.- Fraude y exacciones ilegales. 

a) Fraude propiamente tal. 
b) Negociaciones incompatibles. 
c) Exacciones ilegales. 
d) Cohecho. 
e) Prevaricación. 

 
 
CAPITULO IX.  DELITOS CONTRA EL HONOR. 
 
1.- Injurias. 
2.- Calumnias. 
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4.- 
 

CAPITULO X.  DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR, INTERIOR 
Y SOBERANIA DEL ESTADO. 
 
1.- En el Código Penal. 
2.- En el Código de Justicia Militar. 
3.- En la Ley de Seguridad del Estado. 
4.- En la Ley de Control de Armas. 
5.- En el Derecho Internacional. 
 
 
CAPITULO XI.   DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA. 
 
1.- En el Código Penal. 
2.- En el Código Sanitario. 
3.- En la Ley sobre Tráfico de Estupefacientes. 
 
 
CAPITULO XII.  OTROS DELITOS EN LEYES ESPECIALES. 
 
1.- Giro doloso de cheques. 
2.- Manejo en estado de ebriedad y bajo la influencia del alcohol. 
3.- Delito informático. 
 
METODO DE ENSEÑANZA. 
 

Clase magistral, incentivándose la participación de los alumnos 
mediante el análisis y solución de problemas concretos, exposiciones e investigaciones 
menores. 
 
 
EVALUACION. 
 
   De acuerdo a Reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, y de la Universidad de Concepción: 
 

A) La calificación final será el promedio ponderado de la nota de presentación a 
examen (60%), y la calificación obtenida en este (40%). 

 
B) La nota de presentación se obtendrá calculando el promedio de las notas de 
los certámenes y otros controles que se realicen, pudiendo el docente elegir entre  
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5.- 
 

dos o tres certámenes. Además, podrá haber otros controles menores (test, 
lecturas obligatorias, etc.), y en tal caso, la calificación será el promedio de las 
notas de certámenes, ponderados en un 85% y el de las demás evaluaciones en 
un 15%. 

 
 
 
BIBLIOGRAFIA. 
 
OBRA       AUTOR 
 
1.- Derecho Penal.     Alfredo Etcheberry O. 
2.- El Derecho penal ante la Jurisprudencia.  Alfredo Etcheberry O. 
3.- Derecho Penal Chileno. 
 Parte especial.     Francisco Grisolia C. 
 Delitos contra el individuo en sus  Sergio Politoff L. 
  Condiciones físicas.   Juan Bustos R. 
4.- Hurto y Robo.     Jorge Mera F. 
5.- Código Penal; concordancias, antecedentes 
      históricos, doctrina y jurisprudencia.  Mario Verdugo M. 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 
 
 
Asignatura:  DERECHO CIVIL III 
 
Duración:  Anual 
 
Prerrequisitos:  Derecho Civil II 
 
Código:  803478   Concepción 
   803475   Chillán 
 
Horas Semanales: Cuatro (4) 
 
Créditos:  Ocho (8) 
 
 
DESCRIPCION: 
 
   Estudio del Derecho de Familia y de la Sucesión por causa de 
muerte. 
 
OBJETIVOS. 
 
   La asignatura tiene por finalidad principal el conocimiento de las 
normas que regulen la organización familiar de nuestro país, y además explicar los 
principios en que se fundamenta la sucesión, especialmente el mecanismo de 
transmisión en el Derecho Chileno. 
 
   Formular un concepto o definición del derecho sucesorial estar 
calificados para dar solución a situaciones de hecho en materia sucesorial, haciendo 
aplicación a las reglas legales existentes. 
 
   Al término del curso el alumno deberá estar habilitado para 
explicar el régimen legal de la familia y solucionar los conflictos que versen sobre estas 
materias. 
 
 
A) DERECHO DE FAMILIA. 
 
Capítulo I  Nociones Generales. 
1.- Concepto de familia. 
2.- El parentesco. 
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2.- 

Capítulo II  El Matrimonio. 
 
3.- Definición. 
4.- Requisitos. 
5.- Disolución. 
6.- Matrimonio putativo. 
7.- Divorcio. 
8.- Efectos. 
 
Capítulo III  Regímenes Matrimoniales. 
 
 9.- Concepto y noción general de los distintos regímenes matrimoniales. 
10.- Régimen chileno. 
11.- Las capitulaciones matrimoniales. 
12.- La sociedad conyugal. 

a) Concepto. 
b) Activo y pasivo. 
c) Las recompensas. 
d) Administración. 
e) Disolución y liquidación. 
f) Los gananciales (renuncia). 
g) Bienes reservados. 

13.- Régimen de separación de bienes. 
a) Separación judicial. 
b) Separación legal. 
c) Separación convencional. 

14.- Régimen de participación en los gananciales. 
15.- Bienes Familiares. 
 
Capítulo IV. 
 
16.- El Concubinato. 
 
Capítulo V  Filiación. 
 
17.- Filiación legítima. 

a) Concepto. 
b) Elementos. 
c) Impugnación. 
d) Legitimación. 
e) Efectos. 

18.- Filiación ilegítima. 
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3.- 

a) Concepto y clasificación. 
b) Filiación natural. 
c) Filiación simplemente ilegítima. 

19.- Filiación adoptiva. 
a) Concepto. 
b) Adopción. 
c) Legitimación adoptiva. 

 
Capítulo VI  Derecho de Alimentos. 
 
20.- Concepto. 
21.- Clasificaciones. 
22.- Legislación aplicable. 
 
Capítulo VII  Las Guardas. 
 
23.- Concepto de guardas y de cada una de sus especies. 
24.- Diligencias que preceden al ejercicio de las guardas. 
25.- Administración. 
 
B) SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. 
 
Capítulo VIII  Nociones Generales. 
 
26.- Conceptos. 
27.- Justificación. 
28.- Libertad de testar 
29.- Forma de sucesión. 

a) Testada. 
b) Intestada. 
c) Mixta. 
d) Sucesión contractual. 

 
Capítulo IX  Características de la Sucesión por causa de Muerte. 
 
30.- Modo de adquirir bienes. 

a) Diligencias necesarias para que el sucesor pueda disponer de los bienes 
adquiridos. 

31.- Derecho real. El derecho real de herencia. 
a) Concepto. 
b) Adquisición por tradición y prescripción. 
c) Acción de petición de herencia. 
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4.- 

 
CAPITULO X Requisitos para que opere la Sucesión por Causa de Muerte. 
 
32.- Apertura de la sucesión. Delación. 
33.- Títulos de vocación. 
34.- Testamento. Sucesión testada. 

a) Concepto. 
b) Requisitos. 
c) Clasificación de los testamento. 

35.- La Ley. Sucesión intestada. 
a) Concepto. 
b) El derecho de representación. 
c) Ordenes de sucesión intestada. 

36.- Sucesión mixta, concepto. 
37.- Clases de Asignatarios. 

a) Asignaciones a título universal y singular. 
38.- Requisitos de los asignatarios. 

a) Capacidad. 
b) Dignidad. 

39.- Las asignaciones. Clases de asignaciones. 
a) Asignaciones a título universal y singular. 
b) Asignaciones voluntarias y forzosas. 
c) Asignaciones puras y simples y sujetas a modalidades. 
d) Las donaciones por causa de muerte. 
e) El derecho de acrecer. 

40.- El derecho de opción. 
a) Aceptación y repudiación. 
b) El derecho de transmisión. 
c) Formas de aceptación y repudiación. 

 
CAPITULO XI La partición de Bienes. 
 
41.- La acción de partición. 
42.- Formas de efectuar la partición. 
43.- Efectos. 
 
CAPITULO XII El pacto de Deudas Hereditarias y Testamentarias. 
 
44.- Beneficio de Separación de Patrimonios. 
45.- Pago de deudas hereditarias Principio general. 
46.- Pago de deudas testamentarias. Orden de preferencia. 
47.- El beneficio de separación de patrimonios, concepto y efectos. 
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5.- 

 
METODO DE ENSEÑANZA. 
 

Clase magistral, incentivándose la participación de los alumnos 
mediante el análisis y solución de problemas concretos, exposiciones e investigaciones 
menores. 
 
 
EVALUACION. 
 
   De acuerdo a Reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, y de la Universidad de Concepción: 
 

A) La calificación final será el promedio ponderado de la nota de presentación a 
examen (60%), y la calificación obtenida en este (40%). 

 
B) La nota de presentación se obtendrá calculando el promedio de las notas de 
los certámenes y otros controles que se realicen, pudiendo el docente elegir entre 
dos o tres certámenes. Además, podrá haber otros controles menores (test, 
lecturas obligatorias, etc.), y en tal caso, la calificación será el promedio de las 
notas de certámenes, ponderados en un 85% y el de las demás evaluaciones en 
un 15%. 

 
 
BIBLIOGRAFIA. 
 
Derecho de Familia  Manuel Somarriva Undurraga 
    René Ramos Pazos 
    Hernán Troncoso Larronde 
 
 
Derecho Sucesorio  Manuel Somarriva Undurraga 
    Ramón Maza Barros 
    Ramón Domínguez Benavente 
    Ramón Domínguez Aguila 
    Hernán Troncoso Larronde 
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PROGRAMA DE ESTUDIO 

 
 

ASIGNATURA   : DERECHO ECONOMICO II 
 
DURACION    : ANUAL 
 
PRE-REQUISITOS   : Derecho Económico I 
 
CODIGO    : 805443   Concepción 
       805444    Chillán 
 
HORAS SEMANALES   : Cuatro (4) 
 
CRÉDITOS    : Ocho (8) 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 El estudio de las normas tributables en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
 
OBJETIVOS 
 
1.- Proporcionar los conocimientos esenciales sobre la teoría del impuesto, los principios de la 

imposición y las técnicas utilizadas en la elaboración de las leyes impositivas y habilitarlo 
para reconocer los distintos tipos de impuestos y los diversos elementos de la ley 
impositiva. 

2.-  Dar los elementos necesarios para conocer el contenido específico de la relación jurídico-
tributaria y capacitarlo para interpretar y aplicar a casos concretos la norma impositiva. 

3.- Proporcionar al estudiante una formación básica sobre el sistema tributario nacional. 
4.- Habilitar al estudiante para interpretar, discutir y aplicar las distintas leyes tributarias. 
5.- Capacitar al estudiante para analizar y criticar la interpretación administrativa y judicial de la 

ley tributaria. 
6.- Capacitar al estudiante para aconsejar a particulares o empresas sobre un adecuado 

comportamiento tributario. 
7.- Proporcionar antecedentes sobre los aspectos administrativos y procesales a que deben 

ajustarse las actuaciones en materia impositiva y habilitarlo para presentar solicitudes, 
reclamaciones y otras actuaciones en representación de los contribuyentes. 

 
 
CONTENIDOS 
 
Capítulo I  Principios y Normas Generales 
 
1.- Origen y justificación del tributo 
2.- Concepto y elementos del tributo: 
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2.- 
 a) Hecho gravado 
 b) Base imponible y tasa 
 c) Contribuyentes 
3.- Especies de tributos 
 a) Impuestos 
 b) Tasas 
 c) Contribuciones 
4.- Clasificaciones de impuesto 
5.- Poder tributario. Concepto. Límites constitucionales y políticos. Doble tributación 

internacional. 
6.- Fuentes del Derecho Tributario 
 a) Constitución 
 b) Ley 
  * Vigencia de la ley tributaria 
  * Interpretación 
  * Aplicación 
 c) Jurisprudencia 
 d) Doctrina 
7.- La relación jurídico-tributaria 
 A.- Las llamadas obligaciones accesorias o secundarias: 
  a) Inscripción en roles o registros 
  b) Iniciación de actividades 
  c) Obligación de emitir documentos 
  d) Obligación de llevar contabilidad 
  e) Presentación de declaraciones 
  f) Término de giro 
 B.- Obligación principal: 
  a) Nacimiento 
  b) Devengo 
  c) Exigibilidad 
  d) Determinación 
  e) Prueba 
  f) Extinción 
   - pago y consecuencias de no hacerlo 
   - prescripción 
   - compensación 
   - condonación 
   - dación en pago 
   - declaración de incobrabilidad 
   - Ley 
 
Capítulo II  Impuesto a las ventas y servicios 
 
1.- Introducción. El sistema tributario chileno 
2.- D.L. 825 sobre Impuesto a las Ventas y Servicios: 
 A.- Impuesto al Valor Agregado 
  a) Principios que informan el Impuesto al Valor Agregado en Chile 
  b) Hecho gravado: 
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3.- 
   - ventas 
   - servicios 
   - actos asimilados por la ley a ventas o servicios 
  c) Exenciones reales y personales 
  d) Sujeto pasivo y contribuyente 
  e) Devengo del Impuesto al Valor Agregado 
  f) Base imponible y tasa 
  g) Determinación del impuesto a pagar 
   - débito 
   - crédito fiscal 
  h) Normas contables sobre el Impuesto al Valor Agregado 
  i) Declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado 
 
 
Capítulo III  D.L. 824 sobre Impuesto a la Renta 
 
 
1.- Aspectos generales de la tributación a la renta 
2.- Evolución histórica del D.L. 824 
3.- Momento u oportunidad en que se grava la renta 
4.- Contribuyente 
5.- Base imponible 
6.- Impuesto al Mayor Valor 
7.- Impuesto de Primera Categoría 
  a) Renta de bienes raíces 
  b) Renta de capitales mobiliarios 
 
8.- Determinación de la Renta Líquida imponible: 
  a) Contribuyentes que declaran renta efectiva con contabilidad completa 
  b) Contribuyentes que declaran renta efectiva con contabilidad simplificada 
  c) Contribuyentes que declaran con renta presunta 
 
9.- Impuesto único a las rentas del trabajo dependiente 
 
10.- Impuesto Global Complementario 
 
11.- Pagos Provisionales Mensuales 
 
12.- De los pequeños contribuyentes 
 
13.- Impuestos Adicionales 
 
14.- Doble tributación internacional. 
 
 
Capítulo IV  D.L. Nº 3.475 
 
Capítulo V  Fiscalización 
 
1.- Objetivos 
2.- Organismos de control 



 114 

4.- 
 
3.- Facultades y límites 
  a) Caducidad 
  b) Secreto bancario y profesional, etc. 
4.- Medios de fiscalización 
5.- Procedimiento de fiscalización 
 
 
Capítulo VI  Procedimientos 
 
1.- Derecho a impugnar los actos de la administración: Procedimiento general de 

reclamaciones. 
2.- Procedimientos especiales. 
 
 
Capítulo VII  Infracciones tributarias 
 
1.- Crímenes tributarios 
2.- Delitos 
3.- Simples infracciones tributarias 
 
 
Capítulo VIII  Procedimientos sancionatorios 
 
1.- Procedimiento general para la aplicación de sanciones pecuniarias (multas), Art. 161 del 

Código Tributario. 
2.- Procedimiento especial para la aplicación de sanciones pecuniarias (multas), Art. 165 del C. 

T. 
3.- Normas especiales de los Arts. 162 y 163 del C.T., relativas al procedimiento ordinario del 

Código Procesal Penal, en materia de delitos tributarios. 
 
 
METODO DE ENSEÑANZA 
 
 Clase magistral,  incentivándose la  participación de los alumnos mediante el análisis y 
solución de problemas concretos, exposiciones e investigaciones menores. 
 
 
EVALUACIÓN 
 
 De acuerdo a los reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y de la 
Universidad de Concepción: 

a) La calificación final será el promedio ponderado de la nota de presentación a 
examen (60%) y la calificación obtenida en este (40%) 

b) La nota de presentación se obtendrá calculando el promedio de las notas de los 
certámenes y otros controles que se realicen, pudiendo el docente elegir  entre dos 
o tres certámenes. Además, podrá haber otros controles menores (test, lecturas 
obligatorias, etc.), y en tal caso la calificación será el promedio de las notas de 
certámenes, ponderados en un 85% y el de las demás evaluaciones en un 15%. 
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5.- 
BIBLIOGRAFÍA 
 
1.- Manual de Código Tributario. Abundio Pérez R. 
 
2.- El Código Tributario. Emilio Charad D. 
 
3.- El Impuesto a las Ventas y Servicios. Pedro Massone 
 
4.- Manual de Derecho Tributario. Ley de Impuesto a la Renta. Patricio Figueroa V. 
 
5.- Manual de Consultas Tributarias 
 
6.- Boletín Oficial del S.I.I. 
 
7.- Otras entregadas por el profesor del ramo. 
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PROGRAMA DE LITIGACION 
 
 
ASIGNATURA  : LITIGACION 

DURACION  :  SEMESTRAL 

PRE-REQUISITOS :  No tiene. 

CODIGO  :  804449   Concepción 

      804451   Chillán 

HORAS SEMANALES :  Tres (3) 

CREDITOS  :  Tres (3) 

 
I.- OBJETIVOS. 
 
Preparar al estudiante en las destrezas y conocimientos necesarios para litigar ante los 
Tribunales que conocen diversos asuntos mediante procedimientos orales. 
 
II.- CONTENIDO. 
 
Primera Unidad. 
 
Estudio y confección práctica de las principales presentaciones ante los Tribunales de 
Justicia. Demandas y contestaciones, escritas y verbales. Modelos funcionales. 
 
Segunda Unidad. 
 
Estudio de la Teoría del Caso. Descubrimiento de su estructura. Planteamiento del caso: 
Discurso de apertura. Planteamiento de la prueba: determinación de la aptitud y 
pertinencia de la misma. Aportación y confirmación. Examen previo de los testigos y 
peritos. Interrogatorio en audiencias. Prueba testimonial de la propia parte y de la 
contraparte. Prueba de los peritos propios y contrarios. Contrainterrogatorios.  Discurso 
de clausura- 
 
Tercera unidad. 
 
Simulaciones de juicios en sus diversas formas. 
 
DESARROLLO. 
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2.- 
A través de clases magistrales y desarrollo práctico por parte de alumnos y docentes del 
curso. Asistencia a audiencias  y  realización de trabajos referidos a los mismos. 
 
EVALUACIÓN. 
 
El estudiante será evaluado tanto en el aspecto práctico o adquisición de destrezas como 
en el aspecto teórico. 
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DEPARTAMENTO DERECHO LABORAL 
 
 
Asignatura:   DERECHO LABORAL II 
                       Procedimiento laboral 
 
Duración :   Semestral 
 
Pre Requisitos: Derecho Procesal II 
 
Código:  806439   Concepción 
   806440    Chillán 
 
Horas Semanales: Cuatro (4) 
 
Créditos:   Cuatro (4) 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
El estudio y análisis del actual  marco jurídico que regula  el Nuevo  Proceso Laboral, 
producto de las recientes reformas introducidas en nuestro país, a través de las leyes Nº  
20.120; Nº 20.022, Nº 20.023 y especialmente la  Nº 20.087, y 20.260 
 

OBJETIVOS 
 

1. Conocer los aspectos generales de la nueva jurisdicción del trabajo. 
2. Conocer la nueva estructura del procedimiento laboral  de general 

aplicación  
3. Conocer la nueva estructura de los procedimientos especiales de tutela 

laboral y monitorio. 
4. Conocer la nueva estructura juicio ejecutivo especial laboral. 
 
CONTENIDO 
 
1.-LA JURISDICCIÓN  ESPECIAL DEL TRABAJO 
a) Jueces especiales del Trabajo 
b) Juez de Cobranza Laboral y Previsional 
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2.- 
2.- NATURALEZA DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
 
3.-EL NUEVO JUICIO ORAL DEL TRABAJO. 
1.-Principios formativos del nuevo proceso 
2.- Reglas comunes  y supletoriedad 
3.-El procedimiento de general aplicación  

-    Demanda y contestación. 
- Las audiencias : preparatoria y de juicio 
- Los medios de prueba en particular. 
- La sentencia. 
- Los recursos 
- Cumplimiento de la sentencia  

 
 4.- LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 
1.-Procedimiento monitorio. 
- Características generales. 
- Campo de aplicación. 
- Procedimiento.  
a) Etapa administrativa 
b) Resolución Inspección del Trabajo 
c) Etapa  judicial 
 
2.- Procedimiento de  tutela laboral. 
- Características del procedimiento. 
 - Situaciones a las que se aplica. 
- Procedimiento: titular de la acción, plazo, facultades del juez, prueba, 
sentencia 
- Procedimiento especial con ocasión del despido 
 
5.-JUICIO EJECUTIVO LABORAL 
- Características generales 
-Normas comunes y supletoriedad 
-Ejecución de sentencias 
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3.- 
-Ejecución de títulos ejecutivos laborales 
-Recursos 
 
METODOLOGIA 
 
Clase magistral, incentivándose la participación del alumno, mediante  la 
realización de actividades prácticas y análisis y solución de problemas y 
exposiciones  de problemas. 
 
EVALUACION 
 
 Se determinará  por el profesor al inicio del curso de acuerdo al Reglamento 
de la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el reglamento general de la 
Universidad de Concepción  
 
BIBLIOGRAFIA 
 
1.- Régimen legal del Nuevo procedimiento laboral chileno. Rodolfo Walter 
Díaz, Gabriela Lanata Fuenzalida. Ed.  Lexis Nexis, Santiago, 2008 
 
2.-Derecho Procesal del Trabajo, Alonso Olea Manuel, Editorial Civitas, Madrid, 
1999 
 
3.-Ciudadanía laboral en la empresa. Derechos Fundamentales Inespecíficos. 
Sergio Gamonal Contreras. Fundación de Cultura Universitaria, Uruguay, 2004 
 
 
 


